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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

JOSE MANZUR LOOR, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 
AQUAINDUSTRIAS S.A., ante usted, con el debido respeto, comparezco y 
notifico: 

Que el día 30 de noviembre del 2018, registré en el Libro de Acciones y 
Accionistas de AQUAINDUSTRIAS S.A., que el Notario Quinto de Guayaquil, 

Ab. Pablo Condo Macías, concedió el día 19 de julio del 2018 la posesión 
efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por el 

causante, señor ECON. OSCAR HERMOGENES LOOR RISCO, a la señorita 
NATALIA MARIA LASCANO LOOR, ecuatoriana, con C.C. 0921723060. 

Entre los bienes dejados por el causante está 1 acción ordinaria emitida por 
AQUAINDUSTRIAS S.A. 

Para el archivo de la Intendencia de Compañías acompaño un CD que contiene 

la copia certificada de la escritura pública de posesión efectiva. 

Atentamente, 

p. AQUAINDUSTRIAS S.A. 
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COMPAÑÍA: 

AQUAINDUSTRIAS S.A. 
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Factura: 001-002-000023786 

| 
20180901005P01865 

PROTOCOLIZACIÓN 20180901005P01865 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE'OTORGAMIENTO: 19 DE JULIO DEL 2018, (10:47) 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL.CANTON,GUAYAQUIL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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  JLASCANO LOOR NATALÍA 
MARÍA     

[POR'SUS'PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

0921723060"   
  

Nombre del causante: HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO CON CEDULA ¿40900828294 Y NATALIA MARÍA LASCANO LOOR CON CEDULA Hf0900853227.-* 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR e Dirección General de Reg/stro cu 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

   

  

   
mero único de identificación: 0921723060 

a Nombres d del ciudadano: LASCANO LOOR NATALIA MARÍA 
    Gonación dt cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: UNOOCUAISUNAQUILOL VAN 

  , ISAGRARION a 

Fecha de: nacimiento: 40 DE OCTUBRE DE 1998. 

      : Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO | 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

    Nombres del padre LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 

: Lo | ombres de: da madre: L.O0R.OPORTO-CECILJA ANTONIETA 

“Fecha: de expédición: 7 DE JUNIO DE 2017 

Información Esncaca a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018 
Emisor-PASLÓ:EONIDAS-CONDO-MAGIAS-- GUAYAS: SUAYAQUI-NTS --GUAYAS--SUAYAQUIL 

     
N* de certificado: 181-139-28208 

“181-139-28208 Ing... Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-Decumentofirmado-electrónicamente- 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:fivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec



  

    

  

E, MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 05-ENE-2018 
Y; (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

GF DIRECCIÓN FINANCIERA 

2" COMPROBANTE DE PAGO: 22914565 

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO OSCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA CÓDIGO: —004-0051-002-1-0-0-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANJO 2018 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2-018181 CLASIFICACIÓN: € 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $127,925,00 TARIFA: 0,0005361735 

ler, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL - 34.30 34,29 

CUERPO DE BOMBEROS 2.10 2.10 

í ASA DRENAJE PLUVIAL 2.12 2,12 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 36.26 36.26 

Imp. + Adic: $149.55 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $6.86 TOTAL: $142.69 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando a! siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec . 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

Página: 1 del 

  

  

  

    
  

  

      

  
  

     
  

  

  

  

  

     

  

  

Solicitante . - - Certificado No : 2018 - 094084 
Cédula : 0907136881 . 

. [Nombre : PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión ; 09/JUL/2018 - 13:16 

Cádigo Catastral : Válido Hasta :  07/SEP/2018 CONDO A 
004-0051 -002-01 0-04 ] y 2o 3% 

NOMBRES 1 REGISTRADOS Y E 
Cédula ] Nombre , . _ a TN Ñ E] NEAL 

DATOS DEL PREDIO Y E 4 
ya S 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio $ Dirección : Manzana ¿Solar ¿Parroquia io Si 

SIN CIUDADELA ¡CALLE BRASIL Y CACIQUE ALVAREZ i 51 21) : OLMEDO (SAN L EH) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD . , o ” 7 

Otorgado en [Notaría ¿Repertorio ¿Fecha Inscripción i N? Reg. Propiedad - Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ¿ DECIMA CUARTA ¿ 11720 3 25-ABR-2013 ; 7363 ; 52301 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE i CON iSUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 
CALLE BRASILSOLAR ra 20.04 mis. ¿SOLAR 7 o 18.00 mts. IRREGULAR 
in - . em e A A ce nen AR . 

SOLARES 2(2)'6 ¿CALLE CACIQUE ALVAREZ 122.82 mts. 1320.63 

AVALUO DELA PROPIEDAD 7 ] 
AVALUO DEL SOLAR VALOR. MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL j ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR 

. 1 i 
$ 
1 
É 
E 

  

  

   

     
- ol $204, 12 ¿retorotiioo65 447,DD 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS " 

ANK AREA CONST; TIO CONSTRUCCIÓN - ¡VALOR má CONSTJ — AVALUODE CONSTRUCCION 

D 251, E DIE RESIDENCIAL a a o 307 0. o — greago, 432. 00 
1 ¿17.05 Tomado GALPON LIVIANO CERRADO (EGO) ooo: — ggttct,046.00 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: PARA A7E,00   

  

VALOR DE LA PROPIEDAD $ieornoiooodor* 127,925.00 

  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

me 
r
t
a
 

¿ VIGENCIA í 
CERTIFICADO, DE REGISTRO CATASTI RAL! DELA EDIFICACIÓN . A 

  OBSERVACIONES: 

Usuario: DORMORMC 

    
JEFE DE CATASTRO   ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

Para Jas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificada sólo tendrá validez una vez verificado-en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec 

  

Este documento NO certifica la propiedad del bien.   Para solicictar lá actualización de la información que consta en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroguayaquil.gob.ec.   
  

DOY FE: De conferidas con el numeral Sto. del Art. 1 de 

la Ley Molarial la 
originales que 5€ me e exhiben, quedando en mi arc hivo” 

fotocopia igual. 

  

      
00d precedenles y 

ale 
  

Guayaquil, 

Bue yuyuil 

   
   

S
 

 



  

  

    

  

  

  

  

                

    
    

        

"Tormos 30 Foliós 
4/de Tnscripción: % 007. * 1 38,877 -. 

Ciel donde sé Spuarda el origina . 

 



TOTAL DE 

É, Begistriles 

Propiedades: 

Cialquier enmendádura, altera (08 Gm 

Emitido alas: 11:41:14 del 
Kola de Inscripcionás 
Grupo : Grupo Inicial (Especial) 
Funcionario: Sandra Rosoz Triguero 
ROL: Amauuense de fidesipciones 

Euncionario: Alexandra German Gaibar - 
KOL + Depucador Po 

Gnipo, + Grupo Asesor” y 
Funcionario: Luís Daniol Torres Naranfo - 

. ROL :Ástsor : 
1-2609-898 . 
1-2005-48561-2013:1172055/4bHh2013w VARGAS 

  

  

  

  

  

  

   



  

. ip 
aa METIA 

Pollo Intetal : 

1,437 " 

  

   



   
   

  

DOCTOR XAVIER RÓDAS GARCÉS NOTARIO" 
DÉCIMO PRIMERO.DEE-CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad:cori 38 

numeral 5 de la Ley 

      

  

   

  

precedente compue 

   ieresado A original que se tn 

Cuéyaquil, do 
   

    

      

  

    
  

   

  

DOY FE: De confor 
la Loy Motarial la 
otíginales que se me exhiben, quedando er mi archivo 
fotocopia igual.- € 20% Fey ás > 

19 JUL 201 

  

opni4 precedentes es lguale a la 

    

   

Guayaquil, 
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e 
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Se MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 05-ENE-2018 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 22914551 

  

2 

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO OSCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA CÓDIGO: —004-0051-002-2-0-0-1 

CONCEPTO; - IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2018 

A TÍTULO DE CRÉDITO No: 2-018182 CLASIFICACIÓN: A 

: VALOR DE LA PROPIEDAD: $157,844.16 TARIFA: 0,0006939756 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 54.77 54.77 

CUERPO DE BOMBEROS 3.35 3,34 

TASA DRENAJE PLUVIAL 3,38 3.38 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 57.66 57.66 

Imp. + Adic: $238.31 Coactiva: . $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $10.95 " TOTAL: $227.36 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec ? 

    
DOY FE: De confomidad con el nun 

la Ley Notarial la ícton opi precedente sá 

originales que Se mie exhiwen, quegarido en 1 

fotocopia igual. 

19 JUL 2018 
(do Guayaquíl, 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  

  

  

      
  

y” O 'LOOR RISCO OSCAR Y LODR OPORTO EMILIA MARÍA 
  

solctante cericatono + 2018 - 094087 [cédula ; 0907136881 - 
Nombre : PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión : 09/1UL/2018 - 13:18 

Código Catastral : Válido Hasta :  07/sEP/2018 
| 004-0051 -002- -02-0-0-1 O 

EE PEZ E ams RENNES == 

Cédula Nombre * 

      
DATOS DEL PREDIO 

  
Manzana 

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

Ciudadela/Cooperativa/Barrlo ¿ Dirección ; Solar ¡Parroquia A] 

SIN CIUDADELA CALLE CORONEL Y BRASIL i 51 2) 3 OLMEDO (SAN ALEJO) e 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD . . . 

Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción : NO Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL 1 ¿ DECIMA CUARTA 11720 25-ABR-2013 ; 7364 ¡ 207519 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿ ¿SUR ¡CON ¿FORMA DEL SOLAR 
CALLE BRASIL ¿SOLARES 6-2(1) 22. 94 mts, (IRREGULAR. 
am e rm a a A ras rra pro aa mn ene 

ESTE CON OESTE (CON ¡ÁREA SOLAR 
* PALLE CORONEL 116.48 mts. POARAD 115.30 mts. — 380.04 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD — a , 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ] ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL i VALOR m2 DEL SOLAR i AVALUO DEL SOLAR 

, a o $204.12 prebcoe77,573.,76 

| AÑ C AREA C CONS; TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.! 1 _ AVALUO DE CONSTRUCCION 

73 E 334,95 ¡EDJF, RESIDENCIAL 4 y . $240, 00 "preto, 270.40 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Seres 80,27040 

VALOR DE LA PROPIEDAD —prerroo157,844,16 
  

¡REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 
j 

l - EERTIFICADO DE REGISTRO FATASIBAL, DE LA EDIFICACIÓN o. 

VIGENCIA 
j DÑA 

  
OBSERVACIONES: 

Usuario: DÓRMORMC 

  

  

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privádas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo stgulentes El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https/ www.guayaquil.gob.ec 

  

Este docuraento NO certifica la propiedad del bien,   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, | por favor, enviar un correo a tarmitescatastro guayaquil, gob,ec,   
  Un VOTA TO aa PE DTU 

a Ley Notarial la fotocopiar pres 

oridivales que se me exhiben, queganido e en ma archivo 

fotocopia igual. 

19 JUL 2018 
pue 

Guayaquil, 

    

   

    
ario. 16. E 

ELuy de  



  

“Registro, el [Registrado de Pr 
207519, CERTIFÍ 'ACIÓN qu 
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FDA rob 

fondo Eseriinra: 45.58 mí 
“Arcú Eóviiónmalentos 380.04 
- Fángó Livontniniento: 33 

Try 

                    

  
    
    

  

          
    TOS: "CC 
sore DADE 

  

 



"G.- Esta instripo n 
Libro: 

      

  

  

os qe: Sereficron al reia qien efi 
  

  

       



DOCTOR-xA ER RODAS: GARCÉS. NOTARIO” z MERO ANTÓN GUAYAQUIL o 

  

  
  “DOYFE 
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    a 5 da en sab ni 
OF ls . sa , , qu € d 

l . A Sen o 

19 JUL 20 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 05-ENE-2018 -. 

3 (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

YY DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 22914544 

  

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO OSCAR Y LOOR OPORTO EMILTA MARIA CÓDIGO: —090-0469-006-0-1-5-1 - 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2018 

Vier 

* ..- TÍTULO DE CRÉDITO No: Z-336271  * . CLASIFICACIÓN: A 

o VALOR DE LA PROPIEDAD: $73,348,20 TARIFA; 0.0006460963 

so 
1er, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL * 23.70 23.69 
. - 

Q 

CUERPO DE BOMBEROS 1,50 1.50 3 
: > 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1,52 1,52 3 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 23.97 23,97 z 
* : E 

Ú 

| $ 
Imp. + Adic: $101.37 Coactiva: $0.00 2 

: Oo 

Recargo: $0.00 Descuento: $4.74 TOTAL: $96.63 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal, Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec 
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opia igual. MAD ; 

fotos 18 UL 20 

Guayaquál, 

ondo Msetas M.Se. 
¿. del Cumión 

Guoyayuil



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO : . Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solictante | Certificado No : 2018 - 094098 
Cédula : 0907136881 
[Nombre : PATRICIA ISABEL MARTINEZ NETRA Fecha/Hora Emisión : — 09/JUL/2018 - 13:27 

Código Catastral : 

  

  

  

: 07/SEP/2918 
090-0469-006-0-01 

-05-1 Válido Hasta :       
  

  

        

  

     

  

  

      

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

    
  
  

  

  

-. . NOMBRES REGISTRADOS ? 

Cédula 

A o NEO E LOOAO 

“| DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección : Manzana : Solar ¿Parroquia : 

ALBORADA X ETAPA ¡ALBORADA 10MA ETAPA (MZ 405) i 469 ¡ 6 0 i, * TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría . ¿Repertorio ; Fecha Inscripción j NO Reg, Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL DECIMA CUARTA ¿ 11720 ¿o 25-ABR-2013 7365 i 425791 
x . i o 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD . 

NORTE : CoN ¿SUR ¿FORMA DEL SOLAR 
de de que ¿ 

j ] ¡REGULAR 

ESTE ¿CON “OESTE - ¿AREA SOLAR 
e , sk y 

¡ p - » A E 

'AVALÚO DE LA PROPIEDAD . - 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL 3 ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL ¿E VALORm2DELSOLAR 3” AVALUODEALICUOTA DEL SOLAR 

, peretcitacaio733,481.951) 10.0000000000000: $20.41; ¿petorrclottvbla25 608,90 

ÁNX. ¡AREA CONST TIPO CONSTRUCCIÓN AVALUO DE ÁLICUOTA DE 
A A e a de mo cn concreción CONSTRUECTON 

1 z - ¿ -] Prorrtoracac 47 739,30 

. TOTAL CONSTRUCCIÓN: griebtidodo 47,739.30 

VALOR DE LA PROPIEDAD o Sark, 348,20) 

Lore auccnranc + SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN - paestro DE CONSTRUCCIÓN; VIGENCIA 

Le
st

er
 

mam
a 

  

  

  

OBSERVACIONES: 

Usuario: O OROPIESAO A 
+REGIMEN PARA Lira HORIZONTAL. VILLA 8-1, CONJUNTO 
RESIDENCIA N"LOS- DELFINES "2 ALICUOTA: 10%. MANZANA 10-405 
ANTERIOR :DELAMÁFREZ, ¿Riza 469, 

PE > F Le CA . 

E           
    

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas a privadas y/o personas naturales o Jurfdicas que recepten este doctmento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /vwww.guayaquil.gob.ec     

, Este documento NO certifica la propiedad del bien. . : Art 48 de 
catas enn elmuneral Sta. del Art, 18 Ge 

, Para sólicictar la actualización de la información qua penita east io dimiento jor For ento ar uf COtTeo a tremitescatastró Oguayaquil.gob.ec. 
, arar da pea O LO rt 

la Ley Notarial la TUVE IPS" . 

originales que se mé exhiben, quedand 

fotocopia igual. 

      

jo en mi archiv 
A,     

  

Guayaquil,  



   
e y 

. Registra de la Propiedad 
ii da hue, 

     

        

dea Propiedi dl Dafieio 
1, ÓN. que contign     
  

  

  

   
   

     

  

  

   Y ANDE ROS Y MES   ¡ o. 

| Nortes Merradura, von 49.28 nxs, | 

¡ Sur: Solar 17, con 49.20 mía. . E 

| Estes Solar 16, con 25,90 ms, : 

l Leste Solar 03, con 25. 90 mts, 

     

  

Pavimentación: si" 

* Bordilos O sí 
       

     

  

        

    

  

  

  

1,251.60 mesz: 

Fonda Esccituras 25.50 mts 

? Area Escrituras 

Meridions       

  

   
  

   

  

Frente > 000 mis. 
Frente 4: 0.00 mis:     

    

    

      

      

>). 

. + + Villa 8,1 nbicada enel Conjmo Recidn (Lo 
" : Tarqui 5: Ag : 

: ". :ALICUOTA: 10% . . 
AREA NETA: 87,96 metros “suadrádos.” > 

AREA PRIVATIVA (patio): 39,195 metros cuadrados; 

AREA TOTAL: 127,155 metros evadrados. e 

  

       
  

    > Tibia: 2 . " Acta oa o e eN *Númeril y Siecfisa de inseripeió Eulis iniviol, - : 

1) Rugistralos l PC - a : : 

Propiedades Contpraventa A co os 21100141994 7.123 
2 — o. Propiedades A A 25/04/2013. ca 16.337 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: sl c 

REGISTRO, DE. PROPIEDADES 
1 / 2 Compraventa 

Inscrito el; viernes, 21 de enero de 1994 Tomo: 9 Folios: '  7;123- 7148 ON 

Número de Inscripción: 261 Número de Repertorio: 1,177 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: me Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resalución: * . [d-sep.:93 
Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 
ES (Ninguna) a 

   

    
    

s 

  

    

  

     
     

b.- Apéllidas. Nombres y Domicilio de las e o mo 
Papel , Nombre y/o Razón Social Estada Civil Datmnicilio 

Comprador e 7 028204 Lóor Risco Óscar . Casado Guayacuil 

Vendedor y : 2 " 09-06283791 Lioor Oporto Teresa Rosario ON Casudo | Guayaquil 

Vendedor - B 09-056R9394 Manzur Villamar José Eduardo 7 Casado -. Guayaquil 

Da : 

36 
2 
a 

Sa 3 
5 
Su sd 

2 

Certificación impresa por; JLINO : o E Matrículas 425791 Páginu: 1 de 2 

> £Eananal Córdova BN y Vero Miaval Randeo 
rygyezyoquil qub pe 

3 Na
 

  



    

  

     - 33 Folios: . : ) 16,357 - 16,358 
Ni (bmgero. de Repentório: ) 1,720 y    

  

f 
j 

      

  

Elena pecto Cortés de Loo l     

  

h.- “Apellidos. Nombres y Dñimicillo de las Bart 
Papel _Céstula er. o. c. 

Hercdera . 09-05937462. Lor Qpúrta E Emilla Maria 

* Testador : 

     
Námbre y/o Rezón Social 
  

Guayaquil 

  

Casuilo(*) 

Casado Guayaquil : 

  

    

   

      

   

   

  

    

    

   

   

      

  

c.- Está inscripe : 
+ Libras. .- Falla fnak 

Poupicdades "las 

TALDEMOV! IMIENTOS CERTIFN 
oa Za 

Propiedades e 

Número dé Mepurfres 3 

  

  

Cualquier comendadura, alteración er K 

Emitido a las: 09; 49:36 del viériés; i á _ 

Calificador de Tilulo : MCAICEDO 
Culificador Legal : WWARGA5112013-117201-20 1318407, 

Caliñe 
Calificador, Legal :. 

Asesor ; AGER PUTA 

  

         

  

    

  

    . El interesado debe comunicar r cuáiquier falla: 0 error 
«len esté Docimento al RE Bistrador de lá Propiedad 0 

      

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispueste en el artículo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compueste de_A_ foja (5), es conforme ai 

oliginal que se me exhibió y que devolvi al interesado 

Cueyaguil, DD de AO EIMB del DAT 

ga 

Xavier Pedo arcés 
"Notario Décimo Pámero 

del Cantón Gua a y 

      

   
     

  
DOY FE: De c 

la Ley Notaria 
originales que se me"ex)y 
fotocopia igual. 

: sho, GelAr E A Qe 
ño 

    

Ñ fl l regguapaquil gob ee 

     
Irae 

Ak. “Pablo L. Condfi 
Notario $ bl 

Guayaquil, 

  

    s MSC 
   el, 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL | Fecha de Pago: 05-ENE-2018: 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 22914542 

  

2 

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO OSCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA CÓDIGO: —060-0030-021-0-0-0-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES AÑNIO 2018 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2-248764 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: 591,804.50 TARIFA: 0.0003473686 

ler. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 15.95 15.94 

CUERPO DE BOMBEROS 1.00 0,99 

TASA DRENAJE PLUVIAE * 1,01 1.01 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 16.72 16.72 

Imp. + Adic: . $69,34 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $3.19 TOTAL: $66.15 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec 

   

  

DOY FE: De conforme 
la Ley Notarial la iorocopaa brecedearies e 

originales que se me exhiben, quedando en im are 

fotocopia igual. z 

| 19 JUL 2018 
ft Guayaquil, 
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
Página: i de 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

WALOR DE LA PROPIEDAD 

Solicitante , ] cerrcasono + 208 - 094088 
Cédula : 0907136881 
[Nombre : PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión : 09/1UL/2018 - 13:19 

Cádigo Catastral ; 0 6 0, 0 0 3 0: 0 2 1: 0- O: 0 1 Válido Hasta :  07/SEP/2018 

, * NOMBRES REGISTRADOS 
cédula | ; Nombre 

ER ON - . 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Batrio 3 Dirección ¿ Manzana ¡Solar Parroquia 

PROSPERINA ¡VIA A DAULE KM 6 E TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en + Notaría ¿Repertorio É Fecha Inscripción A NO Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL DECIMA CUARTA : 11720 5 25-ABR-2013 ¿ 7361 i 209551 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON “SUR ¿CON ¡FORMA DEL SOLAR 
CALLE PUBLICA (20.16 mts. ¿SOLAR 10 20. 16 ms. "REGULAR 

ESTE ICON. OESTE ¿con 'ÁREA SOLAR | 
SOLAR 6 150.00 mts. ¡SOLAR 9 ¿50,00 mts. — ¡1008.00 

" [AVALVO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL 7 ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL y VALORm2DEL SOLAR — + AVALUO DEL SOLAR 

0 $87.00; pobtonenrneg7 696.00 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS - 

"AN ¡AREA CONSTI TIPO CONSTRUCCIÓN - ¡VALOR m2 CONST., — AVALUODE CONSTRUCCION 

04 ases JEDIEIRESIDENCIALE DN - : TR gon prtee4,108,50 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: frio 4,108.50 

Frrrtretrrs+91,804.50 
  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

ar
ri

er
o 

! t 

  

  

OBSERVACIONES: 

Usuario: ARMIIMIJ 

* EN ESCRITURA DICE AREA DE SOLAR DE 1016,00 MT2, DEBE 
DECIR 1008.00 MT2. POR ERROR DE CALCULO. * LINDEROS SEGUN 
TITULO DE PROPIEDAD, ANTERIOR SOLAR 84, MANZANA 3, * 
LINDEROS SEGIN-EAFASTRO, DE ACUERDO AL CENSO CATASTRAL, 
ACTUAL S pAR: 2, ¡ANZÁ    

  

  

ARQ. KARINA 

Para tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /wwnw.guayaquil.gob.ec 

ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

  

. Este documento NO certifica fa propiedad del bien.   » Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gqb.ec.   
  

DOY FE: De conformidad con el numer: 

la Ley Notarial la fotocopia precad 

originales que se me: exhiben, quedando en mi archiy, 

fotocopia igual, 

Guayacuil, 
19 JUL 2018 

  

   

to Ho. de Conión 
Gvayaquil 

    E  



  

   
     
    

   

asilo trino bara 
festa de h Propisaña ee  Cuagaquí. E 

209851. AA 

     
  

  

    

  

AlG aid id no E a 
[ay dl . , 

en Registró de la Propiedad ; 

    

Municipal de a po, de 20 el IN? fer cra de 2004     
  

            

   

    
   

    

   
   

    

      

! “La ino nación, stc “del predio OS eS s suministrada por el Catastro Municipal gh el 

7 que existe entre.la Muy. Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. 

Registro de la Pr piedad. - 

  
: LINDEROS Y M ESURAS CATASTRALES: 22 

¡7 Norte: Calle Publica, con 20.16. mts. 

Sur; Solar ]0, con 20.16 mts. 

3 Estes Solar 6, con 30 00 mis. 

Oeste: Solar 9, con 50 00 mis. 

, FOR MA DEL SOLAR: o 
Aren Escritura: 1,016.00 mis2, Frente Escritura: 20,16 mus 

o "Frente l; 20:16 mus. - 

4 Alumbrado: - 

A ! Alcantarillado; : 

¿ ¡ Agúa. Potabl 

    

  

Fondo Escritura: 30.00 mts.. 

e Area Levantamiento: 3,008.00 ms2. cs Freñite 2: 0.00 mts. : * 

Fondo Levuntámiento: 50'00 mis, Frente 3; 0,00mts. + - . ¡ 

  A AA 

  

  

b) 
LINDEROS Y MENSUR AS REGISTRALES: 

Solar y edifi cación 21 manzana 30, ubicado en lá vía a Daule lí 6, parroquia > Tarqui : 
NORTE: Calle pública con 20,16 metros. 
SUR: Solar 10 con 20,16 metros. 

- ESTE. Solar 6 con 50,00 meras. 
OESTE: Solar 9 cón 30,00 metros. 
AREA TOTAL: 1.008,00 metros cuadrados, 

RESUMEN DE MOYIMIENTOS: 

ripeión He. Nero” y fecha de Sa Folio la icinl .     
  

a) Registrales o ae : 
, Propiedades Compraventa 4,693 10/09/1982 109,673 : 

Propiedades Compraventa 7,407 1711211984 . 160, 3H ; 

.. Propisdaces . A 1 EE EEC E 
DET TALLE DELOS MOVIMIEN TOS: 

REGISTRO DE: -EROPIEDADES.. 

1/ 3 Compraventa 
: Inscrito el;... 

     
viernes, 10 de septiembre de 1982 Tomo: 150 Folios: 109,673 - 109,694 - .    

   " Número de Ínstr sipciós : 54,693: Número de Repertorio, 9,192 
- Oficina donde se guarda el original: Notaria Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: + 29-jun.-82 
Oficio/Telex/Fax:. o 
a:--Observaciones: . . o 

Ao o (Ninguna) A 

        
b.- Apellidos, Xambres y Domicilio de las Partes: 

  

     

   
  

Pupel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social oa . >. - po Estado Civid Dom 

Comprador o 09-90336314001 Laboratorios Romano S A Le +5 Guayaquil 
a o, a 

Vendedor, ¿8 09-03489458 Aguilar Rullova Margarita Marí ía. Casado — *: Guayaquil” 

       ar
o     Guaypquil W endudor' 09-02371570 Benites Jácome Fausto Demetrio 

ass
 y
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al
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Se
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Pri
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ro 
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Xa
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Se
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la
 errado Alatefambrs PNGÁZA Párinas 17 de - 

   

   



   Nom eritural Provide 
Oficio/Í elex/ Fa 

  

Cédula a RU: e. s Nombre y/o Razón Socint 

-09-00828294 Loor Risco Oscar 

         
que coñstala ni . o ” 

o. Inscrif Jón: E ec: - Juscripción: ¿.* Folio Inicial: 

Aaa Jose 1982 + 109,673, >, 
   

    

    

   Tomos 33 Folios: 3163492 16,350. 
e Número de Repertorio; *: 1), 2720, - o 

Notaria Décimo, Chatá * 

  

    

    

Z patan 
+ Of icina donde sépuá 

Nombre del. Cantón; 

: " TESTAMENTO.- Por niedio der presente instrumento lá señora! :Emilia 'Elena Oporto Cortés de Loor, «deja la mitad de sus - 
bienes, previas las deduccionés: y agtegaciones legales; hasta Vegar al ácervo liquido, se.las dividirá para ocho, «cada na 
de estas cuotas las asigno 2 a los ligimários por derecho propio: Emilia María Loor ¿Oporto de Andrade; Teresa Rosario. Loor 
Oporto, viuda de Manzur; OscanEmilio Loor, Oberto; Gabriela Verónica" Loor Oporto- de Pali iño; Ana María Loor Oporto;     

    

    

  

   

yn Daniela Lascañó Lobr; Claudia Lástáno Loor;, Pablo. Lascano Loor. 

¿lierédañ por derecho de. represeñtación porque repitsentin a in o 
heredera fallecida señora Ce oa de Lascano. 

a y ¿ 
9 o la petición suscrita. pora heredera Eb 

ISA a de favor, wtespecio a la cuota asignada; yo 
47 So Cer 7) Ma, 

     

  

           
   

  

¿ 

idos; Nombres y Domicilio de eS Bar less. z 

  
% Papel o tr Ca RUC. piabre sto Razón Sactal ye "7 .: Estado Civil Dowticilio 

en edero os + 094 05937462 Loor Oporto Emilia Murfía a oo + «Casado(*) Guayaquil 

a o + 09-00853227 Opor to. Cor tes E Emilia Elena... o : Casado Guayaquil 

El inseripcións se: refiere a la(s) que cónsta(n) em” LT - 
Libros: 2 NO, Inscéipción: . “Foc, luscrijición: Folio Inicinl: Folio final: 

rocio o Tio > 17-dic-1984 160,311 160,334 
. 

- TOT AL DE MOVYIMIEN TOS: EnR TIFICADOS: o . 
“Registrales. o io " Nilinero de scripciones | agudas” TO Múmero de Negarivas y 

Propiedades o E Al : : . o 

Los movimientos Registrales. que constan en esta matricula son 105 úínicos que se réfieen. al. predio q qué se: e certfe Ct. al 

Cualquier enmendadura, alteración 0 modificación al texto de este certificado lo invalida. 

e a : mr ll 2-2006-4858 1-2013-1172025/Abr/2013WVARGAS 1-2013- 184072-2015-45735 

  

A le Certifi AOS A O VALORTOTALPAGADOPOREL. 
, ] CERTIFICADO:S (13. 00).    

  

   

         
     

       

      
    
   
    

   
   

  

El interesado debe comunicar cualquier fala o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad 0 
a sus Asesores. 

  

         

    

    

hu In JA 
precedente compuesta de, 4: Des 18), 
original que se: me éxhibió Y. que: A 1 
Guayaquil, A ima del 

sa ola arial Lo 0 

      

  

     

   

   
ginas 

EE doo 98 y ciar Home! Rend in   

 



  

  

  

        

     

    
  

( : - : 
y GADAL] DE L L ¿ANTÓN . 7 

E > “ ATP: q? o “1 SA Y ya A A Ls N A COMPROBANTE DEINGRESO A Cáyas 

- ber, 2. L "sigas atastadi ies csipile 2n Títala de ciódito o Aa de emisión aligo e e 

ta ARROZ 2018 023-010-004-00-00-00 5814985 2018 100-33-08-07 3 
A PEDIDO 

E contribuyen E Cédulas Rue. 0300823234 Corma sleulrótico 

. LOOR RISCO MERMOGENES OSCAR 

Í ¡ALLE PUBLICA 
105 URBAMOS 

valio Eúlficaciones: 0.00; Avalúo imponitlo: 10,943.54; RobaJg por Hipoteca: 6.00... 

   

  

   

  

      

    

  

        

     

   

  

      

    

    

  

          

CONCEPTOS : E VALOR z 
Imeuesto Predial ms 27.0E 3 
420 Púa LS 

Zevido renta Incendica «16h > L 
Procesrmbeytic de Data Es In no DNA ELE EÑA 105 o a 2.20 
Centlbuden per tdeloraz 4 ARO eS . 
Alumbrado Público €n Ón N E E y gram () . 

Reodecdén de Desschios safdo ¿CO : A =P 
? , h ES 1 0 1 Subtotal y , 88,44 [rujgotrassinre |. green; po 

Recargo Erescuiento , . 
20 Le E £ e AR 2 o NiD yla AJUSTE o pee gp] 

Tor AL PAGAR: 99.05 TARJETA DECRÉDNO | gentes) 00 

a TORAY JU PRErga. a 
e e o de 

” $7 e nm e A dd) e > 

E ca ET ad / en 3 
Dieta E ne to 0 dh E: Dec conter esióals, puerdts pe An a E ed hD- : 

la Ley Motarial la dore nia 3 pracadan RAE TT lCajeo   de originales Ue se mA AABen, que cando 
jaen TETERA 

Guayaquil, 19 JUL 2010 

  

    

  

A DE LE ANTÓN a 
$, ANTA WLENA COMPROBANTE DE INGRESO ACA Noi cod 6 

decia. Codigo catasial ¡Descripción: Titudo de evédito : Año de emíy ón Código catantrel anterior e 

23/02/2018 023-003-083-06-50-90 581596 2018 400-25-H6-05 Y 
PRETO RIM o mr Qs o 

Contibuyeme Cáola ? Rue. asnos 24934 : Cares electrónico 

. LH GR. RISCO HERMOGENES OSCAB. A   
y evt lóxi 

CALLE TERCERA NORTE Y CALLE PÚBLICA. 

HPotcepto PREDIOS URBANOS 
Avatía Edificaciones: 0.00; Avaliio tmibonible: 19 102. Mm: Rabaja por Hipoteca: 8.00. 

DETALLES A 
CONCERTOE y 

     
    

Imenesto Predial VALOR RECIBIDO 
Ageo Fitgoo A e e 

sado contre inesyáos * o E oh 
Frcresirmiertes dde Dates o ¿de Preno36. el 
Contitunión or Meloras ze / a | 
Ricdecdón de Beseda Edlido o . gruesas LON 

Hecsrga Descuento MIC yio TRÁNSTER, peer pO. 

ao 24 digo AUD yla AJUSTE > gore y ob 

EÉBL AE A YARIETA DE CREDITO rra e . EN PARJEYA DE CREDAT goes 00 

a a a e a TOTAL REG A ES $35 83 | 
rod wa Et de 2 | nm ceo y 

"Fez A to defo de dol bs, | E 
¿po + > A Y $ il y Firma cel Cajero E         ' dell . o TIT : 

di / O covtaovesTs PS O  



     

    

a SANTA El ENA - COMPROBANTE DE INGRESO A.CAJA D2391b2 
E 

  

    

   

  
      

    
  

  
  

Polar " "Código cúbistral  Jeratipclóne Tíloto de crédito : Año de cinisión, Código catastral Anterior, 

"5/02/2018 028005-009-18-00-00 * 581597 2018 100-28-05 

AEDXIO URBANO . . - , AC a o. 

Cantiibayente Cédula Rue. 0200820294 “Conco eicovóh 

l LOGR RIStO HERMOGENES 5 O5CAR - . o ome Za 

"CALLE CUARTA Y CALLE PUBLICA a   
  
  

"Copio. PREDIOS URBANOS 
¡teatro Ediicaciónes: 0.00; Avalo Imponible: 41 149.19; Rotrafa per Hipoteca: 0.00. 

  

  

    

o, DETALLE eN o 
. CONCEPTOS : 

Imcuestó Prental: 
-Senido.icntía incendos > - 

fradezamiento de Dita aver Oo 

Salar mm adícato 
contribliden mor a 
“Recdsodén dde Deseos SAI do    Becargo . Descuento 

ao 1Az goren5 0D 

TARJETADECRÉDITO | gareererg 

: ! o o TOTAL. RECIBIDO feito (13       
  

    

  

  

   

    

      

  

eN paa 
, Ho " pon moto bt E qu os y do 

Dret E sl EUA, . A A Jefe dá cd 
di aa Y — . 

bars . os FE: De conforaje ad con el de a 

' numeral ls 5 y 

la Ley Nola iadadeianop». Drecedantes cs JE B Laa BEA sBOEAdS 

EE ESA AE Muedal Mos e 

fotocopía ig igual, . 

19 JUL 20 

      

      
ñ
 

=
>
 

Guayaquil, 
  

   

Ge So A DEL CANTÓN | dE 1) 
ANT A ELE NA COMPROBANTE DE INGRESO AG 2 

  

“echa; o Código comanral. ¡vessrlpción: “filo de crédito AñO de emisión Código cutasie 5 anterior vv 
28/02/2018 028-005-010-00-00-10 561503 2018 100-28:05H-10 
PREGIO URSAMO. : a 

Coniribuyente CételaT Rue. OOODEZez394 Curico slectrónico | 
LOOR FISCO HERMOGENES DECAR E a] 

Dirceción 
  

CUARTA NORTE Y CALLE PUBLICA a a 
. Concepto PREDIOS URBANOS 

ávaláo EdiMesciones: 0.00; Avalño imponible: 10,502.93, Rebaja por Hipoteca: 0.00. 

    
    

      

  

        

  

        
          

DETALLE. . o. j 
COVEEPTaS . - . YALGR ET ESTEPA 07 

imeuento Prectal 27 paa KN 
teo Fíbtiloo co 
sendao contra incerglos ! . o. : - 15% 
Procesamiento de Datos . A, in 
Lentltodeén pee Meloras * : noto, 1:30 os 
Reztendén de beses Elda. BAD De 20. 

l BEA E, 37.24 
fecurgo Descuea Un Aer : E . 

26 . 
aca 13 Ú Fly 2 01 o MD quo AJUSTE gesspg 00 

: A 43 05 ! : 
E “e TOTAL PAR Ara ! AS TAMWIETA DE CECRNO gee q) 

Sa : 
Eo EN. TOZAL RECTEIDO $ o AAA] i 

nonr po nr y £. e a o ar + 7 ZE T j e ¿ 

E o E A jj ps 
seba licor eN Jefe de Fakes ¿ dins Ji6 a E : 

e Tita del Cajeja E       

E
   
  

re Io 
ua A 2% 

FECAE de Te premió ANOS TEDRAO aio: RETIY SUAREZ Terna SE-TESO- 0d imprescra: Primer 

E 

   



  

  

       
   

  

    

    

    

  

    
     
  

  

  

    
  

       
           

           

Gi ADM, ms CANTÓN, 5 
5 AN Y, A E ALIEN oN COMPRORANTE DE INGRESO A CAge 0 o 391b Y 

_ echas 2 . 7 cal a Hesaripelón: Titulo de urádica Mía de en cisión Códis go calisical materior 

28/02/2018 229-005-041-40-00-00 561538 2018 100-28-054-13 4 
 PAEDES URBANO q 
Contribuye Cédida / Ru, 05006235734 Couto elecerónica 

—. LODRRISCO HERMOGENES OSCAR a 
Uireeción 

CUARTA NORTE Y AVENIDA PERIMETRAL o 
Cos pro. PREDICE URBANOS: o 

Avalln Edífcaciones: 0,06; Ayalo imponible: 10,466.82; Rabaja par Hipoteca: 8.60. 

DETALLE oo SANTA DN 
CONC? Tos Er a A EN 

imengesto Fractal / Pa o IDO 
bse Píblco Bid “pa 

contrituden ces Melo e 
in E a Sula Y oros di mad Ego 2 greeenp 0 A 

Hecato (+ era 2 8 FER, AN UN gorra, 9 co escuen ES "Dd. 209 p 
0.00 135 La peee0.0) 

TO A 33.00 presse, 0) 

0 . , tete A A A . A A A e ! $e:te235. 00 

4 A Ned ta ya EA ha AN 
Dire sh por. rad E Jefe de Hyjos . Y Fe a : A 

NAO a ci) AAA! o coo NENE als Ma 

> 
G
A
O
   

    
  

  

   
   

Feria de iimcreción SENSENE TER C Lisustlo: KETTY OY Terminal: S5£-TES0-04 Impresos: .Erinjer 
DOY FE: De confor 23 con el numa 2 det rt 16 dt 

Ps Ley Notariabla foracopia preci 03 gualera mo       
originales que se me exhiben, quedando es 
fotocopia igual. 

Guayaquil, 

     



WS urrRINTENDENCIA 
Na DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUNOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

      
  

  
  

  
  

  

  

  

  

      

  

  

No. de Expediente: [ 21416 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990152381001 

Nombre de la Compañía: ( DESARROLLO EMPRESARIAL COMPAÑIA LIMITADA DEMPRESA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

. TIPO DE : MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN. NOMBRE. NACIONALIDAD | , TIPO DE No, ] DENTIFICACIÓN BRE NA NALJDAD NVERSIÓN CAPITAL. Capra 

ro 0908391972 LOOR OPORTO DE PATIÑO GABRIELA VERONICA ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

2 0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL. $ 100:2000 s 

- 3 ! D9D0828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR . NACIONAL $ 2.000:0900 p 

AZ lb. OB0DBS3227 OPORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 1.800:%000 hi 
SN o -                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

" Sálteja cols táticia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
enféugnta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañilas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las partici 
ya quezen el Art. 143 
inscribirála, cesión 7 practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario 
luego, €l: parrafo fi final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la ii inscripción re 

    
   

teniendo 
paciones 

3.párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
)". Desde 

frente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asf como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad: y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

a Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVÍf 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 12:05:47 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002015338 
  

32/08/2018 11:52:40 

en el Art. 

ATURAS, 

MAN 

 



    SurERIe TENDENCIA 
1158 COMPAÑÍAS, VALONES Y SEGUILOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 41133 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0990670307001 

  

Nombre de la Compañía: ( BIRA BIENES RAICES SA 
  

  

U
U
U
L
U
 

  

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD Y DEROIA CAPITAL CGAUTELA INVERSIÓ: 
RES 

0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO _ ECUADOR NACIONAL $47.120 0. Ss 

0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 12.994.109%0 N 

0900853227 OPORTO GORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 57971900: N                   

A CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en fos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:37:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: . 

S0001733751 
  

01/03/2018 16:28:34



DUPRRIN , Vi 
"TENDENCIA 'ALQUÉS Y S€G SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

( st13a 

( 0990672083001 

  
  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

  

  

( "CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA 

  

Nombre de la Compañía: 

  

  

  

  

  

                  
  

     

Situación Legal: [ ACTIVA 

- MEDIDAS % TIPO DE 
NACIONALIDAD. No. | IDENTÍFICAGI NOMBRE NALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL A TE 

Ñ 1 D9DOB28294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NAGIONAL 0400 N 
> ai 
PSA : - 7 

7 2 Nu O. Sp 00853227 OPORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 7994000 IN 
POLEO . 
ERA TTM . 

Les : a an : 
DI mi 0. 

Y ed CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 800,0000 
y N0+ . . 

8 
Mo FS al 

Se dejá, constancia que/lá presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
A que E, - sl 

to "en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones en cuenta lo prescri E c 
ya quereliep Arteta, tÉárrato segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la cor 
inscribirátazcesiónyy, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la in 
referente a la constitución dela sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notar 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así con 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginationes respectivas formalizar la cesión de participa 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilid 
y deja a salvo. las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 
Compañías, ordinal 37, los administradores de las compañías son solldarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De la exi 
exactitud de los libros de la compañfa". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia " 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:40:50 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: - 

50001733769 

  

01/03/2018 16:31:28 
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OUPERIN TENDENCIA 
COME VALORES Y SEGUNOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 43144 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990795290001 ) 

Nombre de la Compañía: ( WINERALES DEL ECUADOR MINECSA SA ) 

Situación Legal: l (_acriva ) 

- MEDIDAS 
No.  |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NALIDAD VEROS ERS] ÓN CAPITAL CAUTELA 

RES 

1 0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 4.700%000 s - 

2 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $3.475%0 N 

3 0900853227 OPORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL y 250000 N                 
  

A CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue hi genera derechos reshecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:40:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001733765 
  

01/03/2018 16:31:00



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALDUES Y SERUROS 

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECU 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  
  

No. de Expediente: ( 111316 

No. de RUC de la Compañía: (_osez291257001 

Nombre de la Compañía: ( CORPORACION HOLDING MINERA DEL ECUADOR S.A. CORMIDELEC 
  

  
( DISOLUC. LIQUIDAC. 

Situación Legal: OFICIO INSC, EN RM   
  

  

  

  

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD = CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 osi0382087  LOOR OPORTO FEDERICO JOSE ECUADOR NACIONAL $a4groo N 

2 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 1.960:%000 N                 
  

   “CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
      E La Re ol ] oa ] l - 

- Se deja.cánstah e, le-presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
, A NE JA A e . . , . 

teniendo en cuent 9 prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las 
accione Ya, qué, en el Art.487, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezcá,cbmo tal en el dibro'de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

- las compañasgnónimas EÓn el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 
XUL Es 

En tal virtud esterinstifución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prestrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 12:07:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A AT 
50002015348 

    

02/08/2018 11:54:18 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 111366 ) 

«No. de RUC-de la Compañía: ( 0992291923001 ) 

Nombre de la Compañía: o ( CORPORACION HOLDING MINERO ECUATORIANA S.A. DEMINECSA ) 

Si iz . DIiSOLUC. LIQUIDAC. 

ituación Legal: OFICIO INSC, EN RM 

No. |1DE ACIÓ NOMBRE. NA: pan |, TIPODE CAPITAL [CAUTELA 
INVERSION RES 

1 0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL. $ 400000 N 

2 0900828294 LODR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 1.960:0000 N                 
  

[Sd CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De-lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 12:08:11. 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

: S0002015354 
2108/2018 11:55:03



SUPERINTENDENCIA 
LE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUILOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES MS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

   

    

   
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

                  
  

    
         

No. de Expediente: ( 19725 

No. de RUC de la Compañía: (_ossossassooo1 

Nombre de la Compañía: [neeacrosa NEGOCIOS AGROPECUARIOS SA 

Situación Legal: ACTIVA 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACION NOMBR NACIONALIDAD APITAL CAUTELA 

, > INVERSIÓN RES 

1 0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 2.0000 N 

D9DD828294 LOOR RISTO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 22.000:0000 N 

i A CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 24.000,0000 

4 1 j 
exdeja tonstancia“yie, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 

en. Guenta lo presch d'en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respécto de la titularidad de las participaciones 
ya gue, en el Adry 149 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribicada eesió; y, practicada ésta, se anufará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luegorél párrafo final del citado artículo determína adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De la 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañila y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia ? 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:37:24 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias,gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

IA 
S0001733749 
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NA SUPERO INTENDENCIA 
COM, e , VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 40787 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990647577001 ) 

Nombre de la Compañía: ( AQUA[NDUSTRIAS SA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 

+ [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | besó | CAPITAL No. IDENTIFICACI RE INV Ó P Canna 

1 0990672083001 ¡CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA ECUADOR NACIONAL $ 3,999 450 N 

2 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL q 10000 N                 
  

GE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo, de la compañía_se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la ¡ inscripción : 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocola del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y dela a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

Compafifas, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia. y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:41:50 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001733775 

01/03/2018 16:32:28



' DUPERINTEN DENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC 
REGISTRO DE SOCIEDADES ,    

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

    
  

  

                
    

         

» No. de Expediente: ( 40792 
. . AS Fa AL 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990647585001 UL EA ) 

Nombre de la Compañía: ( PISCINDUSTRIAS C.A, ) 

Situación Legal: [ ACTIVA. ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE JONALIDAD |, TEO DE caera. [CAUTELA IDENTIFICACIÓN IVERRIÁ! CAL INVERSIÓN Res 

- 1 0990672083001 — [CAMARAGUA PISCIFACTORÍAS SA ECUADOR NACIONAL - $3.999000 N 

pA 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL g quo 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 4.000,0000 

y DE . 
Se dej tancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlás, se efectúa teniendo 
¡em cueñtádlo prescrito? en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art£t13 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscñbirá la cesióniy, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desderli '€ 5er párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referénteata"constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es. de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así cómo de Jos 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fíbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, : 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dejá a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordínaf 3”, los administradores de las compañilas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:42:19 

Es Obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web . 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001733776 

01/03/2018 16:32:57 

 



EE UPERINTEN DENCIA 
SY DECUSPANÍAS, VALDJELS 4 SEÑUNIOS 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
: REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de'Expediente: ( 41139 ) 

No: de RUC dela Compañía: ( 0990672083001 ) 

Nombre de la Compañía: : ( CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA J 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

J JFICACIÓ TIPO DE MEDIDAS 
. TIPO DE No. DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL SANTELA 

1 0900828294 LOOR RÍSCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL gg N 

2 0900853227 OPORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 57994000 N                 
  

e CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. : 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el * 
Art. 256 de la.Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 12:08:59 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www,supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: : 

S0002015363 ' 
02/08/2018 11:55:50
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUAD 
REGISTRO DE SOCIEDADES   SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 42160 

No. de RUC de la Compañía: . ( 0990742081001 

Nombre de la Compañía: ( -LANGOSTINSA LANGOSTINOS SA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

| TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | HLODE No. NTIF! Í NOMBRE IONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CANTELA 

- 3 0990829039004  [COECONSA SA ECUADOR NACIONAL $ 41994000 N 

0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL g qn N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Seda doña tancia ali, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
da lo presoki 

    

   
   Fy, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

teniendo 
ño, ¿En los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones. 

y z párrafo ségundo, del mistno cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

Desde andes él párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciónes respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna. 
y deja a salvo las variaciones que sobre la "propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:45:30 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando.al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

El 
50001733788 

    

01/03/2018 16:36:09   100



    

SUPERIN [ENDE NCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 43730 ) 

No. de RUC de ta Compañía: ( 0990829039001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COECONSA 5A ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD UERSIÓ ERSI ón CAPITAL, CATE 

1 - 0907599542 LOOR OPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 4.9902000 N - 

2 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NAGIONAL $ 100000 N                 
  

Am CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía-se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la i inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De fo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilldad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. : 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde ton lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solldariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/03/2018 16:45:02 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web: 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUAD O 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

     

  

  

  

  

  

No. de Expediente: 42486 

No. de RUC de la Compañía: ( 0790068602001 

Nombre de la Compañía: ( “RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS-REFANA SA 
  

  

: 2% DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: ( OFICIO NO INSC. EN RM 

  

  

TIPO DE DAS 
  
MEDIDAS 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD. NVERSIÓN : No, — | IDENTIFICACI NOMBRE ACIONALIDAD INVERSIÓ CAPITAL CAUTELA 

  

- 1 0990672083001 — [CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA ECUADOR | NACIONAL 5 1.999 0000 
  

$ q 000             Aa] A 0900828294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL   
    A Yoaes 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

cia que lá presente hómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectú 

ZN lo prescrita $ a epilos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las parti 
ya dl le; ¿en el Art. 1 tSgirato segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la col 

inscribirá lg resina practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde' luego". 8 párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la ¡ 

      

  

a teniendo 
cipaciones 
mpañía se 

hscripción 

referente a la"Gónstitución dé la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De Jo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así co 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión-de participa 
las mismas compañías de comercio, 

mo de los 
ciones de 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, AL 256 dell alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 

. Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la ex 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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stencia y 
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SEÑOR NOTARIO: l y 

N 
NATALIA MARIA LASCANO LOOR, ante usted comparezco, expongo y solicito: 

El día 20 de noviembre del 2017 falleció en la ciudad de Guayaquil mi abuelo materno, 
señor Economista HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, sin dejar testamento. 

Soy heredera de mi abuelo, señor Economista HERMOGENES OSCAR LOOR 

RISCO, por derecho de representación de mi difunta madre, señora Cecilia Loor 
Oporto de Lascano. 

Entre los bienes dejados por mi abuelo, existen las cuotas de gananciales sobre los 

siguientes bienes: 

A. Bien inmueble consistente en solar y edificación 2-1, Manzana 51, ubicado en las 
calles Brasil y Cacique Alvarez, parroquia Olmedo, del cantón Guayaquil, 
identificado con el código predial 04-0051-002-1-0-0 y con la Matrícula Inmobiliaria 
52301. 
Bien inmueble consistente en solar y edificación 2-2, Manzana 51, ubicado en las 
calles Coronel! y Brasil, parroquia Olmedo, del cantón Guayaquil, identificado con 

el código predial 04-0051-002-2-0-0 y con la Matrícula Inmobiliaria 207519, 
Bien inmueble consiste en villa 8-1 ubicada en el Conjunto Residencial Los 

Delfines, edificado sobre el solar 6 de la Manzana 469 de la Décima Etapa de la 

ciudadela La Alborada, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, identificado con el 

código predial 90-0469-006-0-1-5 y con la Matrícula Inmobiliaria 425791. 

Bien inmueble consistente en solar y edificación 21 de la Manzana 30, ubicado en 
la vía a Daule, kilómetro 6, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, identificado con el 

código predial 60-0030-021-0-0-0 y con la matrícula inmobiliaria 209551 
Solar número 1 y 2 de la Manzana 6 ubicado en la Segunda Zona del plano oficial 

en la Urbanización “Lomas de Ballenita”, en el balneario de Ballenita, cantón Santa 

- Elena, identificado con la ficha registral 45781. 
Solar número 5, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45774. 

. Solar número 9, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45775. 
Solar número 10, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45778. 

Solar número 11, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45779. 
Dos mil participaciones sociales, emitidas a nombre de él, y de Un mil ochocientas 

participaciones sociales. emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, doña Emilia 

Oporto Cortés, en el capital social de la compañía DESARROLLO EMPRESARIAL 
CIA. LTDA.; estas participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de US$1.00 cada una.



    

    

-F.. Diez acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada una, 

B. Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$1.00, en el capital 

   
K, Doce millones noveciertas noventa y cuatro mil ciento nueve acciones anar 

A 

     compañía BIRA BIENES RAICES S.A. que le pertenecían en su totalida 

difunto abuelo, conforme a capitulaciones matrimoniales que celebró con q (es A 
vida fue su cónyuge, doña Emilia Oporto Cortés. ll 

L. Siete mil novecientas setenta y un acciones ordinarias, nominativas, de i 

nominal de US$1. 00 cada una, en el capital social de la compañía BIRA 3 

Cortés. 

M. Un mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de US$0.40, en el capital social de la compañía CAMARAGUA 

PISCIFACTORIAS $. A. emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia 
Oporto Cortés. 

N. Tres mil cuatrocientas setenta y cinco acciones emitidas a nombre de él y 

Veinticinco acciones emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia 

Oporto Cortés, en el capital social de la compañía MINERALES DEL ECUADOR 

MINECSA S.A.; estas acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

de US$1.00 cada una. 

. Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal 

: ¿NHIOLDING MINERA DEL ECUADOR S.A. CORMIDELEC S.A.; esta compañía 
> , gctualmente se encuentra en liquidación. 

p.. ¡Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal 

Mía 

Además, siendo su estado civil de viudo, el causante adquirió las siguientes acciones 

en compañías anónimas: : 

A. Veintidós mil acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una, en el capital social de la compañía NEGAGROSA, NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS S.A. 

social de la compañía AQUAINDUSTRIAS S.A. 

C. Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$1.00, en el capital 

social de la compañía PISCINDUSTRIAS C.A. 

D. Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$0.40, en el capital 

social de la compañía CAMARAGUA PISCIFACTORIASS. A. 

E. Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$0,40, en el capital 
social de la compañía LANGOSTINSA LANGOSTINOS $. A. 

  
en el capital social de la compañía COECONSA S.A. 

G. Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$1.00, en el capital 

social de la compañía RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS - REFAMA S.A] 

Así también, el causante dejó las siguientes cuentas bancarias: 

    

Po JRDO" a 

io 

    

    
   

     

  

   

   

de US$1.00 cada una, en el capital social de la compañía CORPORACIÓN - 

ON 

WU



A. Cuenta de Ahorros en el Banco Bolivariano, identificada con el número 

0031271161, con un saldo actual de US$2,000.54. 

B. Cuenta Corriente en el Banco Pichincha, identificada con el número 2100127701, 

con un saldo actual de US$1,309.63. 

SOLICITUD: Amparada en lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, 

solicito se me confiera la posesión efectiva, proindiviso, sin perjuicio de terceros, de 

los bienes dejados por el causante, señor Economista HERMOGENES OSCAR LOOR. 

RISCO y disponga la inscripción de la posesión efectiva en el Registro de la Propiedad 
de los cantones Guayaquil y Santa Elena y en el Registro Mercantil de los cantones 

Guayaquil y Samborondón. ' 

— Nada Jueeno 
NATALIA MARIA LASCANO LOOR 

C.C. 0921723060 

DRA. PATRICIA MARTINEZ NEIRA 
MATRICULA DEL FORO DE ABOGADOS 

No.09-1989-9



    ES 
+ Pablo'L. Condo M. 

ABOGADO-M.Sc. 

NOTARIO 5to. 

Guoyaquil 
——— mr or 

  

Presentado en este: despacho con anexos.- Guayaquil, 

   
Añotario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

DILIGENCIA — NOTARIAL: 

VISTA: La solicitud que antecede y por cuanto la 

misma se ajusta a los dispuesto en el numeral doce 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial Reformada, 

procedo a receptar la declaración juramentada 

voluntaria de la peticionaria señorita NATALIA MARIA 

LASCANO TLOOR, y una vez hecho, con los 

documentos habilitantes correspondientes a este 

trámite, se procederá a' levantar el acta 

concediendo lo solicitado a la peticionaria.- 

Guayaquil, diecinueve de julio del año dos mil 

dieciocho.- De lo que Doy fe.- 

    |. Condo Macias M.Sc. 
otario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

   



  

    

1 DECLARACIÓN JURADA DE LOS PETICIONARIOS: 

2 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

:3 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

4 los diecinueve días del mes de julio del año dos 

pasto L Condo M. 5 mil dieciocho, ante mí, Abogado PABLO 

o 6 LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario Quinto del 

Guayaquil 7 cantón Guayaquil, comparece: la señorita, 

8 NATALIA MARIA LASCANO LOOR, quien declara 

9 ser ecuatoriana, soltera, estudiante, con cédula 

10 de ciudadanía cero nueve dos uno siete dos tres 

11 cero seis cero, por sus propios derechos, con 

12 domicilio y residencia en el cantón 

13 Samborondon, de paso por esta ciudad, en 

14 calidad de NIETA y por tanto HEREDERA del 

CAUSANTE señor HERMOGENES OSCAR LOOR 

A
S
 

RX 
uu 

RISCO, por los derechos que le corresponden de 

17 su difunta madre señora CECILIA ANTONIETA 

18 LOOR OPORTO DE LASCANO.- Por lo que, en 

19 ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

20 investido y de conformidad con lo dispuesto en 

21 el Artículo dieciocho, numeral doce de la Ley . 

22 Notarial, reformada; procedo a  receptar la 

23 declaración juramentada de la peticionaria 

24 quien dicen: A LA PRIMERA: mis nombres y 

25 apellidos son como quedan indicados; 

26 comparezco en calidad de hija y nieta, 

27 respectivamente y por ' tanto HEREDERA 

28 universal de los bienes dejados por los NL 

Y



l causantes señores CECILIA ANTONIETA LOOR . 

N OPORTO DE LASCANO y HERMOGENES: OSCAR 

LOOR RISCO; A LA SEGUNDA: Que soy bhija y 

nieta, respectivamente, y por lo tanto 

HEREDERA universal de los CAUSANTES 

señores CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO DE 

LASCANO y HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, 

  

como lo pruebo con las partidas defunción y de. 

NO
 

00
 

a]
 

DD
: 

U
n
 

E
S
 

UY
 

nacimiento que se agregan a la petición 

10 precedente, razón por la cual, tengo interés 

11 en la sucesión intestada y solicito la Posesión 
A 

ARS PX tiva, Proindiviso y sin perjuicio “de Terceros 
e 

(38. qéctos bienes dejados por los mencionados 

   : 
E ptes: A LA TERCERA: Que mi-madre la 

a ; 

8 sqfbra CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO DE 
Pe 

  

z 4 

O EÉSCANO, falleció el treinta de enero del año 

17 dos mil dos, en la parroquia Tarqui de esta 

18 ciudad de Guayaquil; y, mi abuelo el señor 

19 HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, falleció el 

20. veinte de noviembre del año dos mil diecisiete, 

21 en la parroquia Tarqui de esta ciudad de 

22 Guayaquil, conforme lo  acredito con los 

23 Certificados de Defunción que se anexan al 

24 escrito presentado; A 1A CUARTA: Que los 

25 bienes en general dejados por mi abuelo, el 

26 CAUSANTE señor HERMOGENES OSCAR LOOR 

27 RISCO, son los que se detallan en la petición 

28 ¡precedente.- A LA QUINTA: Que todo lo 

>  



   
Pablo L. Condo M. 
ABOGADO-M.Se. 

NOTARIO 5to. 

Guayaquih 

declarado lo he hecho en honor a la verdad y 

sin presión alguna.- Leída que le fue la 

declaración a la peticionaria, ésta se ratificó y 

firmó con el suscrito Notario.- De lo que doy 

fe.- 

Natodia fescomo 
NATALIA MARIA LASCANO LOOR.- 

C.C. $4 092172306-0.- 

C.V. $ 195-0101.- 

  

Ab. Pablo 1. Condo Macias M.Sc. 
Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil



  

   
     

1 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

    “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincidl 

Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve | 
hh

 
60
. 

 N
»N
 

del mes de julio del año dos mil dieciocho, ante Ns 

Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notariooos 

  

ABOGADO-M.Sc, Quinto del cantón Guayaquil, comparece la señorita: 
NOTARIO Sto. 

X= 
0
 .
u 

NATALIA MARIA LASCANO LOOR, quien declara ser Guayaquil 
en EA 

8 ecuatoriana, soltera, estudiante, con cédula de 

9 ciudadanía cero nueve dos uno siete dos tres cero seis 

- 10 cero, por sus propios derechos, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, en calidad de nieta del 

causante; PRIMERO: A) Que la peticionaria señorita 

NATALIA MARIA LASCANO LOOR es HEREDERA 

  

¿f 14 universal del CAUSANTE. señor  HERMOGENES 

QUES 15 OSCAR LOOR RISCO, como lo prueba con la copia 

16 certificada de la partida de defunción del causante; 

17 razón por la que tiene interés en la sucesión intestada 

18 de los bienes dejados por el mencionado CAUSANTE, en 

19 -la alegada calidad de HEREDERA, por lo que solicita la 

20 Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros 

21 de dichos bienes; B) Que el mencionado causante señor, 

22 HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, falleció veinte de 

23 noviembre del año dos mil diecisiete, en la parroquia 

24 Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, conforme lo 

25 acredita con la copia auténtica del Certificado de 

26 Defunción que se anexan al escrito presentado; y, C) 

27 Que fundamenta su petición. en lo dispuesto en el 

28 numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

/  



1 reformada. - SEGUNDO..- Que entre los bienes dejados 

2 por el CAUSANTE señor HERMOGENES OSCAR LOOR 

_ 3” RISCO, están los que se detallan en la petición y más 

4 antecedentes presentada: en la Notaría Quinta a mi 

5 cargo.- TERCERO.- La peticionaria señorita NATALIA 

6 MARIA LASCANO LOOR, por sus propios derechos y en 

7 calidad de nieta, declaró ante mí, bajo juramento que, 

8 por ser la nieta, del mencionado causante señor 

9 HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, en representación 

10 de su madre premuerta, se constituye como heredera 

11 universal de los bienes descritos, declaración 

12 juramentada en base a la cual me solicita le Conceda la 

13 Posesión Efectiva Pro-Indiviso, sin Perjuicio de terceros 

A: dichos bienes, descritos en la petición; y, CUARTO.- 

15 Por lo que, para resolver considero: Que lo dicho se 

16 ratifica con la declaración rendida por la peticionaria, 

17 NATALIA MARIA LASCANO LOOR, por sus propios 

183 derechos, en calidad de nieta; y, como HEREDERA 

19 universal de ésta sucesión intestada. Por cuanto se ha 

20 cumplido con los requisitos previstos en la referida 

21 norma legal, en concordancia con la Disposición 

22 Transitoria Décima Quinta del Código Orgánico General 

23 de Procesos. Yo, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO 

24 MACÍAS, Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

25 CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, 

26 SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes, dejados 

27 en general por el causante señor HERMOGENES OSCAR | 

28 LOOR RISCO, especialmente de los bienes determinados 

A



l en su petición presentada en esta Notaría.- Con lo que 

     

  

   

           

  

2 termina la presente diligencia. Se incorpora esta Ac (ado 

3 Ha 

4 

5 

Pablo £, Condo M. 6 
ABOGADO-M,Sc. 

NOTARIO Sto, 7 

Guayaquil 

> 8 
Nao O Sto del Cantón 

9 Guayaquil 

10 

11 DIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: 

” 12 A petición de la Doctora PATRICIA MARTINEZ NEIRA, 

TS. Registro número cero nueve-mil novecientos ochenta y 
DO ps 

l5ven el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los 
E 

A 

Ñmueve-nueve Foro de Abogados del Guayas, protocolizó     
    

    

  

E     

i 2 A > 
16. focumentos que anteceden.- Guayaquil, diecinueve días 
AA 

       
1 del mes de julio de mil dieciocho.- 

   



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en veintinueve (29) 

fojas.- Guayaquil, dos de Agosto del dos mil dieciocho.- 
o 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil. o 2,018 — 20,449 

General Córdova 2 918 e entre E. Icaza y Y. M. Rendón, 

Conforme a la solicitud Número: 2018- 20449; “detallo la siguiente r razón n de ica | ll L IM L MN ll 'M 

EL REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DEL -CANTÓN GUAYAQUIL; certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): ? > 

1.- Posesión Efectiva en el tomo .63 de fojas 31305 a 31306, No.14263 delj 
Registro de Propiedades, el Diecisiete de Agosto de Dos Mil Dieciocho, 
extendido (a ) en: [Notaría Quinta]. de [Guayaquil] el: [19/3ju1/2018]; por: RA 

( [NOTARIO QUINTO: DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], N 

[LOOR RISCO HERMOGENES ÓSCAR en calidad de CAUSANTE], [LOOR OPORTO CECILIA 

ANTONIETA en calidad de CAUSANTE REPRESENTADO] , [LASCANO LOOR NATALIA MARÍA 

en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] ) ; que se refiere al (los) ' 

siguiente(s) predio (s) detallado (s) en Matrícula (s) Inmobiliaria (s): ([04-= 

-0051-002-2-0-0 CON' MATRÍCULA: 207519]). : : 

   

  

  

2.- Posesión Efectiva en el tomo 63 de fojas * 31307 a.31308, No.14264: del 
Registro de Propiedades, el Diecisiete de' “Agosto: de Dos Mil Dieciocho, 
extendido (a) en: [Notaría Quinta] de [Guayaquil] el: [19/ju1/2018]; por: 

([NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[LOOR RÍSCO HERMOGENES ÓSCAR en calidad de CAUSANTE], [LOOR OPORTO CECILIA ' 

ANTONIETA/en calidad «de CAUSANTE REPRESENTADO], [LASCANO LOOR NATALIA MARÍA 

en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] ); que se refiere al(los): 
siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60- 

0030-021-0-0-0 CON MATRÍCULA: 209551]). 
  

3.- Posesión Efectiva en el tomo 63 de fojas 31309 a 31310, No.14265 del 
Registro 'de Propiedades, el Diecisiete de Agosto de Dos Mil Dieciocho, 
extendido(a) en: [Notaría Quinta] de [Guayaquil] el: [19/3u1/2018]; por: 

([NOTARIÓ QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[LOOR RISCO HERMOGENES ÓSCAR en calidad de CAUSANTE], [LOOR OPORTO CECILIA 

ANTONIETA en calidad de CAUSANTE REPRESENTADO], .[LASCANO LOOR NATALIA MARÍA 

en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN]); que se refiere al (los) 

siguiente (s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([90- 

0469-006-0-1-5 CON MATRÍCULA: 4257911). .   
  

4.- Posesión Efectiva en el tomo 63.de fojas 31311 a 31312, No.14266 del 
Registro de Propiedades, el Diecisiete de Agosto de Dos Mil Dieciocho, 
extendido(a) en: [Notaría Quinta] de [Guayaquil] el: [19/jul1/2018]; por: 

([NOTARIO QUINTO "DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[LOOR RISCO HERMOGENES ÓSCAR en calidad de CAUSANTE], [LOOR OPORTO CECILTA 

- ANTONIETA en calidad de CAUSANTE REPRESENTADO], [LASCÁNO LOOR NATALIA MARÍA 

en calidad .de "HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] ); que se refiere al(los) 

siguiente(s) predio (s) detallado (5) en Matrícula (s s) Inmobiliaria(s): ([04- 

0051-002-1-0-0 CON MATRÍCULA: 52301]). : 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

Código Catastral/RolVTtentificación Predial No. Folio Real Tipo de Folio Real 

" 04-0051-002-2-0-0 . 207519 Matrícula Inmobiliaria 
60-0030-021-0-0-0 209551 Matrícula Inmobiliaria 

90-0469-006-0-1-5 425791 Matrícula Inmobiliaria 

04-0051-002-1-0-0 52301 Matrícula Inmobiliaria     
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, lunes, 20 de agosto de 2018 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 
con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
  

- DOY FE: De conformidad con el numeral 5to del Art. 18 de 
la Ley Notarial — 3 1 — fotocopias precedentes son iguales a 
los originales que se me exhiben. quedando en mi archivo 
fotocopias iguale a 

03 116 2018 
Guayaquil,    
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